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I. Se incorpora a instancia del expediente digital la contestación de la demanda y 

excepciones de mérito propuestas por el accionado, con la precisión de que se 

les dará el trámite correspondiente una vez se integre el contradictorio con los 

herederos indeterminados del causante CARLOS MARIO RAMÍREZ 

SALDARRIAGA. 

 

II. De otro lado, en lo referente a la solicitud de condena en costas a cargo de la 

parte demandante, en razón a la indebida vinculación de la progenitora del 

causante CARLOS MARIO RAMÍREZ SALDARRIAGA, se corre traslado a 

aquélla, por el TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, a fin de que se pronuncie al 

respecto, Inciso 1° del Art. 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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